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OBJETIVO:

Desanollar estrategias de comunicación gubernamental a fin de propiciar y
estrechar el dialogo entre el Gobierno Municipal y los diversos sectores de la
sociedad de San Juanito de Escobedo, Jal. Y así lograr un acercamiento entre el
gobierno y el ciudadano.

ATRIBUCIONES BASrcAS:

.1- Planificar, difundir acc¡ones, programas, proyectos y servicios que la

Administración municipal realiza en benefic¡o a la ciudadanía.

.2.- Verificar la Administración de los Recursos Humanos, Materiales y Vehiculares.

.3.- Respuesta a sol¡citud de entrevistas

.4.- Gestión de entrevistas y respuestas de funciones en med¡os de comunicac¡ón.

.5.- Atención a medios de comunicación.

.6.- Elaboración de indicadores, programas operativos anuales, recopilados de las

actividades mensuales de las distintas áreas de la dirección.

.7.- Al inic¡ar la jornada laboral, monitorear redes sociales y periód¡cos locales, para

tener un panorama ampl¡o de lo que acontece dentro del Municipio como en los

alrededores

.8.- Dependiendo de las act¡v¡dades del día, se publ¡ca materlal fictográfico o de

v¡deo en las redes sociales

Dentro de los requerim¡entos en cuanto a los Recursos mater¡ales para la dirección

de Comunicación Social son los siguientes:



DIRECCIÓN DE
coiruNrcActÓN

socrAL
REQUERIMIENTO JUSTIFICACION

SAN JUANITO DE
ESCOBEDO

Necesaria para efectos de impres¡ón tales
como gaceta mensual, trípücos
informativos, inv¡taciones, etc.

1 cámara
fotográfica

Necesar¡a para evidenciar todo evento ya

sea oficial como social

1 computadora

Para tener una atención más ef¡ciente y
eficaz a la ciudadanía, así como para el
reguardo de información y uso general del
área.

't cámara de video
Necesaria para evidenciar todo evento ya

sea of¡cial como social

'1 memoria USB

Para guardar inicrmación necesaria como
fotografías, videos y archivos varios

NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACION: 01 DE OCTUBRE DEL 2018
VIGENCIA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2019
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